
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN: 199 

PROCESO: SUCESIÓN   

CAUSANTE:  BERNARDO DE JESÚS JIMÉNEZ 

CASTRO 

INTERESADO: MARÍA ARNOVIA JIMÉNEZ VÉLEZ 

RADICADO: 05861-40-89-001- 2022-00023-00 

ASUNTO: NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

Estudiado el escrito anterior presentado por el Abogado MILTON ÁLVAREZ 

GÓMEZ, advierte el Despacho que no es de recibo lo solicitado por este, por 

cuanto una vez revisada la actuación procesal surtida, no se evidencia que se 

haya posesionado el curador Ad-litem designado para la representación de todas 

las personas que se consideren con derecho a intervenir en el proceso sucesión 

donde es causante BERNARDO DE JESÚS JIMENEZ CASTRO; razón por la cual 

habrá de denegarse la solicitud de audiencia de inventarios y avalúos,  hasta tanto 

se surtan de manera cada una de las respectivas etapas procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 85 

 

Venecia (Ant.) 15 de noviembre de 2022 

                       

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


